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Maicao, febrero cuatro (04) del dos mil veintiuno (2021) 

 

Seria del caso instalar la diligencia de trámite y juzgamiento, previstas en 

el artículo 373 del CGP, dentro del proceso de la referencia, en la hora y 

fecha señalada en auto del nueve (09) de diciembre de 2020, si no fuera 

porque el apoderado de la parte demandante, allego escrito a través del 

cual solicita el aplazamiento de la misma, manifestando  que, por 

compromisos laborales de los testigos sus patrones no les otorgaron el 

permiso para ausentarse durante el tiempo de esta diligencia, por la cual 

pide se envíen las respectivas citaciones a estos a fin de que 

comparezcan al proceso, razón por la cual considera el despacho 

prudente aceptar su aplazamiento, señalándose como nueva fecha 

para su realización el día miércoles veinticuatro (24) de febrero del 2021  

a la hora de las 9:00 a.m, por secretaria expídanse las respectivas 

comunicaciones a los testigos.  

 

Se la hace saber a los intervinientes que la referida diligencia se realizara 

de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, teniendo 

en cuenta las medidas de emergencia sanitarias tomadas por el 

Gobierno Nacional con respecto al COVID- 19, por lo cual, previo a la 

diligencia, deberán confirmar su correo electrónico.  

 

 

NOTIFIQUE Y CÚMPLASE, 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

La Juez 
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